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r 	 DE Lik . PROVINCIA' DE connote-A.

CIRCULAR NUM. 959.
. 	 .-

.Recomendada eficazmente por el Gobierno de
S. 

m
la,suSCriCioi.i. 	Boletin del Ministerio de Co-

1 	 '1;\1:‘-meo; 	 p . 1.1 	 »i 	 y 6)1 	 pn a:a., y ttniendó
entendido - qüe . la mayor parte de los Ay un tarnien-:..
tos dé icii" 	 esta provincia . 110 realizan>

suscricion tan ittil ? or los intiellos ... conoci-
tni'ehtOs que pueden adquirir para' regiilarizar la
buena Marcha de Ja addinistraciou pública; y fai-
editar el, trieioi• Seértadd cunipliMiento de stis
-deberes,' eSeito el .celo , de aquellos Y- -de - los de-
mäs funcionarios, 	 fin de cine efectUeri dic'ha stiscri-.
cion 	 .mayor brevedad; en la inteligencia de
que ä los 'kyuntam'ientos les es de abonó su im-- 	.„ 	 •
porte eti prestipiiesto ni Jnicipal Confio; pues,
en que diclias . Corporaciones estirntiladas por su
propio interés acudirán ä la Depositaría de este
Gobierno , ä suscribirse ä referido" Boletin sin ne-
cesidad , dé ntie0 invitación.

Cadeha 1 .7 de Julio de 1851.—E. G.
José Bordiú Góngora.

CIRCULAR NUM. 968.

S".1)-;-L--Prevengo ä los Sres. Alcaldes,

Las leyes ; órdenes y anuncios que, se manden
Ptiblicae en los Boletines oficiales; pse han de re->Mitir al. Gefe , poliico respectivo,, p9r ¡cuyo con-
ducto se j.) !isiirán ä los .Editores d 	 los mencio-
nades 'Periódieöä. ( Reales : órdenes fle 6 de Abril de
1839 4 9 31 de dkitibi'e de 1845.),

gefes de G. C. y mas dependientes de mi au-
toridad que intenten . la . devolucion dé una burra,
cuyas - . señas se, espresan; remitiendola si es . ha-
bida ä mi :.disPosiCion.

Córdoba 18 de- Julio de 1851.---P. A. del Sr.
G. 1 , el Srio. Juan F. Dlaz.

ir
Señas.

Una hurra de 6 atio, parda, orejas . hendi-
das.

.CiRcuLAit ipm. 970.

y S. P. —Prevengo ä los Sefiores Alcal-
des, Gefe4 . t1 donas d4endientes de
Mi autoridad; que intenten la deblucion de dos
burros; . robados en té :mine; de Fernan-Nuilez,

	

_„.. 	 .
cuyas senas se ,espresan.

Córdoba .18 de, Jtilid, de 1851.—P. A. del
Sr. G. 1., el Srio.' itian F Diaz.

Serias.

Un burro rucio, 6 años; capon, corto de cue-
llo, naiiz partida; hierro O en la nalga izquierda.

Otro. de. e años, quebrado de patas, sin
hierrd.

CIRCULAR NUM. 971.

P. y S. P.—Prevengo 11 los SetioresuAlcii-
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des, Gefes de ,. G. C. y domas depeodientes
mi 'autoridad, -que intenten la devohicion de 'tres,
yeguas, robadas en término de Baena, cnyas se-
fias e, espresan.

'Córdoba 18 de Julio de 	 A. del
Sr. d. 1 ;ul Srio. luan F. Diez.

Señas..

Una yegua cerrada,. castaña, 7 cuartas y
dedos, con hierro.

Otra castaña clara, cerrada 5 algo mas- de 7
cuartas, Una nube en el ojo izquierdo.

Otra castaña oscura, 6..y media cuartas, 6
arioe, > C011 hierro.

CIRCUL 1B NUAI. 977.

, Estadistica.-1-tabiend0 advertida las repeti-
das faltas en que incurren los Alcaldes de algu-
nas pueblos de esta provincia ä lo prevenido acer-,
ea de la formacion y envio ä este Gobierno de los
estados quincenales de precios medios de fiutos
articulos de primera necesidad, les prevengo que
de .0o-realizar -lo ecsigido por mi .cire alar ()tintero
.4.3 • inserta en el Raletitt Oficial del 16 de Enero
de 9350 .• ne v e F(j . ou el seesitle caso de a befar

servt-

O El

Cnicur..ut, NUM. 97 8.

P. 	 fin de evitar en lo posible
desgracias producidas 'iior l'os incendios en los edi-
licio de este pobtacion, y con el objeto .de que

'pueda aeffir nstantaneameete ä su extincion
conociendo desde luego el punto en que ; hubiege
estallado, he tenido ä bien d. ctar las ,disposicio-
mes siguientes:

J.' Despues del toque de alarma que anun-

cie' el fuego se indicará la Parroquia en que aquel

existiese por el número de campanadas que cor-

respondan ä la misma, en esta forma.

Catedral. - 	 . 	 .
S. Pedro. 	 •

S. Andrés. 	 3
SeLorenzo. 	 4

Sta. Marina. 	 .
	 5

.S;2 Nicoläs de la Villa. 	 6
S. Miguel. . 	 . 	 7

• Sto'. borningo y el Salvador 8
Todos- Santos y S. 3 Luir). 	 9
Axerquia. . 	 10
Santiago. 	 11
Magdalena. . 	 12
E ,yiritu Santo. 	 13
S. Basilio. 	 :14
Merced. 	 fl 	 • 	 • 	 15

Los campaneros de dichas Parroquias no
podran tocar a fuego sin &den' de la autoridad,
trasmitida pon elguno .de sus dependientes.

3 • a 	 Sí aquel ocurriese de noche, los Serenos,
,despues, alAncia r : la hora, lo harän igualmente de
la Parroquia donde el fuegohubiese estallado.

Todos los depentlientes de mi autoridad que-
dan encargados del esacto cumplimiento de estas
disposiciones.

Córdoba .19 de Julio de 1851.—P, 'A del
Sr. G. I. el Srio. Juan F. Diaz.

CIRCULAR NUM. 979.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y denlas dependientes de mi au-
toridad que procuren la devolucion de las ca ba-
norias . cuyas señas se espresan, rernitieadofas si
son habidas ä mi disposicion.

Córdoba 19 de Julio de 1851.—P. A. del Sr.
el Srio. Juan F. Dia.

Señas,

Una jaca de 8 años, torda, con su hierre, y
tiene Una señal en el piscciezo de trabajar.

Un caballo de 4 arios, mas do 7 curtas.,
con el pie calzado y un lucero en la frente.

CIRCULAR NUM. 980.

P. y S. P. —Prevengo- ä los Señores Alealde5,

Gefes de G. C. y denlas •dependientes de mi
autoridad, que proeurea la devolueion de las' ca-
ballenas cuyas señas se espre:an, remitiendolas
si son hahida fi mi disposicion.

Córdoba 19 de Julio de 1851.
G., el Sria. Juan F. Diez.

Serias.

Una yegua de 4 anos, castariä clara ., cabos
negros; lucera, de 3 dedos . menos de la marca.

Un caballo de 4 años, castaño tostado, armilla"'
do del pié. , lucero, 3 dedos menos de la marca.

(ARMAR Num. 964.

Ádnitnistracion de Contribuciones Directas, Esta.
dística y Fincas del Estado de la Provincia'

de Córdoba.

. 	 .

Con mérito 6 las reclamaciones de los Ayun-
tamientos de Belméz, Viso, Pedroche y otros, en
que esponen no solo dificultad por haber de sub-
dividir entre los contribuyentes la cantidad que
corresponde por la baja de fondo supletorio y
cobranza, ordenada en el segundo semestre de-es-
te año; si no es tambien imposibilidad para con
algunos de los mencionados contribuyentes, á quie-
nes ni puede al cotizar rebaja por lo reducido de sus

cuotas, y puesto que en ef ecto la baja total que re-
. suite hacerse ä estos Pueblos lo es en cantidad bastan-
te insignificante, la Administracion conforme y se-
guii se le ha solicitado, accede ä que quede
considerada para Menos repartir en el cupo .de
la contribucion del año venidero, y entendién-
dose esta disposicion para los demás Ayuntamien-
tos que estén ä iglialdad de circunstancias.

Córdoba 15 de Julio de, 1 81..--P. S. Juan
Valls..

9

las mas•.severas tned ,i,ias a iiu de que este

cio •tenga un esaeto .c 	 jJII alíe nto..
•..C6rdoba • 19 • do julio de 185-1,.—P.

Srio. Juan E. Diez. P A.deI Sr.
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ANUNCIOS OFWIALES.

CIRCULAR NUM. 9 1W:

•ri•stobal de Gn.acia; *primer Teniente de
Alcalde: Constitucional de esta Villa.

1Leg' er saber: que debiendo irrocederse por la
Jnota pericia' de la misma. ä las evaluaciones de
prodorctos y formacion del padron de . la riqueza(
de este término sobre que ha de tirar el reparti-
miento de la Contriburion territorial del próxi-
mo año venidero de 1852„ y deseando reunir to-
dos los datos necesarios íi conseguir el mayor acier-
to, igualdad y justicia en tan delicada operac ion;
evitando agravios que puedan inferirse por falta
de aquellos ; se previene ä todos los propietarios
de. fiaeas rústicas y urbanas ; censos y ganados, y
ä los arrendatarios y aparceros, asi vecinos como
ferasteros, que en todo el mes actual presenten

esita Secretaria Municipal las relaciones pre-
venidas por Real Decreto de 423 de Mayo de 18,
en la inteligencia . que el que eluda este cumpli-
Inioato ; t'y lo verifique inesactamente ineurrirä en
la malta que establece el art. 14 d1 mismo, y
perder& el derecho ä reclamar de agravios ; segun
determina el w ticolo 	 del Real decreto de
do Agasto de 15.

Fdireio 5 de Julio de . 1851.----, ristobal de.
Gracia. —Juan tiomez„.. Srio;

ClitC0.41i NUM. 921

t. Antonio Lopez ; Alcalde' Coirstitticional
Presidente del Ayuntamiento de esta Villa de Dos
Torres, &c.

Hago saber: que por . acnordo de esta Car-
poraciou Municipal se saca A . la subasta para su
arriendo en la próxima invernada los t'Artes de
yerva ' y bellota de las fincas de este cada( de co-
munes, ä saber: Yerva las de la mitad del Moral ntre-
vo.—Isellota millar de los Morales; y la cuarta
parte de la de la Cañada llana ; propia de este
COMMI de vecinos. Sus' remates para pujas llanas.

para diezmos y me'o ci lo; y para la
del 4.° el 16 . del mes de Setiembre próximo; e n .
estas casas Capitulares de nueve de la mañana en
adelante hasta ponerse el sol, bajo las condicio-
nes que estafan de manifiesto en- la Secretaria de
la misma.

Dos Torres 4 de Julio de i83'1.--,-:Antoni.o
Lopez.--Manu•el N. de la Concha,

Cincuíi Nuü. 9-)1.

1., gregorio Antonio Árarnbur u y Alcalde
Constitucional de esta Ciudad de 31-o;:tilla.

Debiendo procediirse á la reetilicaei•orr
&un tIc tique-za de esta Ciodad para el reparti-
miento del año pr6einyo de 1852, este Ayunta-
miento . ha dispuesto que todos los ve'cinos y ft>7.
rasteros que posean- bienes-- territoriales- en esta
Ciudad y su termino, presen-teu dentro' .del pre-

clsq de- voibt« dia 's relacimies ri ge espresen las
alteraciones que hayan sufrido 3u s• bienes r .e.pec-ro lt tos que le han . sido e y aluados para el pre-sen t e arlo: e• t el conve la ° que de iku
se entenderän sub,isUeirteS If 	 telti rtiarnent,: tue-
sentadas ; y: si hubiese inesactitud en ella,' 	-
currirän en fas penas que establece el Real 	 -
ereto de 2,1 de Mayo de 184Zi:

Montilla 7 de j ulio de 185. 1..E1 Ah ale,
Gregorio Antonio Arainburu..-- El Srio. del Ay un.,
tarniento; Rafael Arjona,

CincULAit S uix. 948.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional de
Alcaracejos„

D. .194 Antonino Rodrigtiez; Alcalde Cons-
titucional de esta Villa, &c.

Hago saber: (itie por acuerdo de este Ayun-
tamiento se subasta el fruto de yerba y be-
llota de la dehesa de propios llamada de Arcive-
jos, haza del ejido del Casar, aneja 4 dicha debe-
sa, corno tambien la cerca• llamada del Hospital,
y fragua pertenecientes ä estos Propios 5 debiendo
celeb arse sus remates entre diez y doce de las
Mañanas de los dins 3, M'y 17 de Agosta pró'xi-
mo5 en estas casas Cotisistoriaiesf las personas que
quieran ini.eresixrs6 en eta subasta ; pueden v

	sus condiciones y ta saciones; que. 	 h ' Han Je m
o ifiesto en la Sria. Je • esta CorporaCiorr;

	

Alcaracejos 6 de julio de . 	 A'cal -
de lost Anto e i noRodriguez.--Jose: Modesto Cm-', 	 - 	 -
neto, Secretario.;

Cincti...(i; 107'14. 9$CO.

Presidencia - del Ay unta Miento radustitticional
de Villaliarta.

Sos Gafan; tirtica Teniente' de 14 Al ca 'día,
de dicha Villa; y Presikute interino de su Ayun-
tamiento.

Hago . sifber: . que debiendo proeederse por la
Junta' periei ,I• Ir la evaluecion s de , la riquur
ponible.que ha • de . servir de base.para ei .repat
miento' de la t:ontri•bneion Torriioriat cte 16n.).2.,
se previene 	 iodos los eontribuy eirtes que posean
bienes sujetos . t diehr contribucion en el terini--
no j ur isdiccional de esta Villa,. (pie en el ter-
mino de veinte (has p 'escoten en la Secretaria
de A‘. untainiento las relaciones . juradas pre.veiridas.
en instruccion , en nteligencia de que el 'que
eluda su chrriplimieutu por ()misia') 4 iiyesectittil.
pierde el : derecho lt reclamar ele agravio • en
evaluacioo, é' incurre en tus multas que establece

	

el art. '24 del Real decreto de 23 	 3.1a .y o de . 18 'r5.
ViIlaharta 8 d eiulio de I 851 . — José .G111..111

Alfonso Arcayo;

CIRCULAR NI:M, 93

IL José Maria Gimenez, Alcalde Presiden-
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•
Ciudad de ,C6rdoba, Socio Académico de la de
Amigos del Pais de la misma e-Dputalo Pro-

vincial; See .r.etärio nonorario 'de S. M. y Juez de

-primera .. instancia de . esta 'Villa y su partido con

la consider'a ,:ion .de Ascenso.
Por . , este segundo edkto cito, llamo y em-

plazo . poi el t .érmino , de"trein :ta' dias u los dueños

de una ,Yegita; un btirro y otroSefectosque. a ban-

don6 . en Villacueva del Res' un deseonec:do al rc-

.elarnärle el 'pasaporte . y son los 'elite á-coi)tinuivion• •
z

SC espresan, para que coinpmezcan en este Julgal.

do A 'hacer las reelarnacionas . ue eie'an OPON
tunas, y Si pasados no, lo Verificasen les parara

et perjnicio 'que ba .y. 'a lugar, y para la .debid a pu-

blicidad se esjde el ¡iree p te en l'iteiite oveju-

na ä y e'utte y tres de Junio de mil oèho'cientos
'cincuenta y duo.--.---JoséGil Delgado A. do,
S. S.--:-Itogelio Zamor'a5O y , Romero.

Señas de las Caballerías y efectos.

1
1

te del Ayuntamiento Constitucional de la Villa

del -vio'. 	 . 	 • 	 . 	 • 	 .
Para que la Junta pericial de esta Villa pue-

da formar el padron de la riqueza inmúeble y ga-

>naderia, base 'para la derrama de ,läèontribucion
territorial 'para el próximo año. de .,1854 se pre-

Viene ä tudes los vecinos de 'ella y hacendados en
su l'érMino; Ya sean propietarios 6 colones, • que en
elterini'no de 'veinte dias -presenten en 'esta Sria.

dèl .,Aiintatnicid .o las relaciones qUe espresa el

Real , Decreto de 23 ele . May o de 18.i . 5 arregla

daS ä los Modelos que Marca k InstrUcCion de
seis de Diciernide del 'rniSmo año, S bajo las pe-•

irías que 	 impon.... 	 • • •
Villa del rio Julio 9 de 1851.—José Maria
,-

Gimen.ez.—P. A. 1). A.—Pedro Canales.

CIRCULAR NUM. 938.

Presidencia del Aluntarnicnto Constitucional dc
Villa -nueva ' del Duque.

•,
Se anuncia la subasta de yerva y . bellota de

la delíea de pre'pios. , y . q-Uintos de Comunes .de

esta Villa pata la ii,Vernada Y Montanera del"
sente n`fio. Y los a'rri -e.ndoS de 	 Osada y una

fragua pertenecientes ä dicii .OS previos. por el arto

‘ eiiidci-o de 1852: Sus remates teittfr$n lugar en

et-le casas de Ayuntamiento entre 10 . 	 Da'. d e .

las mañanas de los dias siete, diei y Catórd de

etiembre pr6iitno. Las Condiciones de estos ar-:.
riendos s'e haikai én la Sriä. de Ayuntarniento.

Villanueva dël Dnqüe 2.8 de Mayo de 1851.

—Señal del Alcalde1). Iiartoionié Ben itez --Pe-

dro de Leon y LUqUe; Srio‘:
•

CIRCULAR NUM. 939.

Presidencia del Ay untamiento Córistitucional de
Villanueva del

Por' acuerdo de este Ay (lntainiento y mayo-
res contribuyentes se annticia la Abasta de los

derechos de consuMo de vino; aguardiente)

carnes, jabon 	 Vinagrè p.a-ra La exclusiva vetita al

por menor . cu thestos -públicos duranie el pr6cL
simo año de 1852; boje la base del tiltimo Con-

cierto, y él 3 . por 1 .00 de recandacion. - Tartibien

se anuncia el iirriende de los .derechoS sane vino,'

aguardiente Y „ det...fielle de . (ercles, ,destinados a

fondos Provinciales por indicado atio. Sus .rematés

se Cetebrarän en estas casas Capitulares entre diez

dere de las 'italianas de los , dis siete; diez y

catorce de Setiembre Präkimo .,. y las condiciones

de esios , arrietides pueden verse en está' Secreta-

ria dre . Ayuntatniento. 	 .

Villanne .4 del Duque 30 de Mayo de 1851.

----Señal del Alcalde 1): liartolomé Benitei. -<-L.-'-Pe--

dro de Leon y Luque)Srid.

PROVIDENCIAS

CIncuimi N'un. 923.

D. José Gil Delgado, Abogado de los Tri-

bunales dèl• Bey no y del Ilustre Colegio .de la

arios herrada del anca derecha con el sioltiente Gr

da. ijnitiniento pelo Ocio; que a cinco , años,
sin desVelar, de seis citarlas y dos dedos 'de alza-

manchas eii los cestillares y , el lomo blz'inco ., con

n6 derecha 'en la cnartilla y . cbroha .,' de Me d ni-
tina mancha negra por , li 	 ai 	 iterii iä de id [Da-

La ,11 c'erda .'. upa jäq'tiiind •nue'va COrdeh .2sä Con ron-
iiä 'aliada: . urna ca 	 a set 	 a 	 n

cáñamo usada: Una cubierta" de esparto ntieVa: una

cincha de, täfiarrici Con cOrdel de id.; ,culr os efec-

Un ropori de capote de ; paño Viejo: Una el jalma de

don nuevo: dos J'opones , Viejosi tina .enjainia de ca-
tos se infiere ser para la yegua citada: uu albar-

darrio'. 'izna cubierta de esparto : Una .Cinclia

c..añarno osada con cordel de pita: Un bozal nue-

vo cerd 9 b6si. des bogas de esparto de clitieja: uti

Cm:tal nuevo de . iañarn. o; otro id: yiejO eón liaja,

otro id 	 de cälaigno con 'nh Celemin dé bobada
unas älfodas listadas de pario, ya ,usadas : 	 ca-

pote de muùesti 	 iejo. 	 t.inos cortaos:

, 	Una poti a entrepelada, lucera q. u. e j'y a A, tres

. al; itidadero de braniante: un albarderi . Usado:

, 	 t) - : 	 ,

ti ''. 	 . 	 '' 	 '

..., 	.

	

d 	 '', eta 	 y id 	 ct. 	 roni 	 p

, 	 t. 	 1 	 1'

• .•.) 	 •

äl de i-

ClucrLi g ituti. 935;

D, Domingo Mazar,. Adru'!Iiidisträdor de Con-
tribn'ciones indirectas,' Subdelagadb de Recitas de
está Provincia,

saber: qtie en ctimplithiento A &rdén del

Sr. - gegerad de la Audiencia del Tdritorio, y du

proYeido ases,)rode; sé saco 	 Id SUbdçt 'il para su'

ventä 1;i•talicia l ES-cribania vacante d ' U la Carlota,

pra cLiyo único remate está seiláltidd él di ú doce

del 1 )16i1mo Agosto; d e . once ä . doce de sii wa-
fiaria eh el desiiach del Sr. Gobernadoi Säbdelega-

do de . 'lentas. LiS personas qtie cidieran interesarse

acirdir para informaise del Pliego dé condi-

ciones ä . 1a Eicribania del irifrascripto donde estä

de Mari fiest
Córdoba once de Julio de mil ocheCientos

cincuerVa - y uno.—Dorningo Säläzifr.—Pai Manda-
do do S S.—Antonio José de Ulierté.

CORDOBA: EST. TIP. nr D. FAUS'I0 GARCIA T EA,

CALLE DE L. LIBRERIA; NUM, 2.
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EN CORDOB A LLEVADO ;OLAS CASIS. FUERA FRANCO EL PORTE.

Rls.

BOLETIN. OFICIAL.
.11

1.b ROVINCIA DE CORDOBA.

Las le,y 	 ¡,, ifis. ,di4pdsici9nüs gerierales del GO-.
.
bienio sott dblipiatorias, Para Cada capital de pro-

.. 	 ,

eincia desde que se !t' Obligan oficialmente en ella;
,. )z desde pi/aró dias despties para los denias pue-

blos de la Misma provincia. ( Ley de 3 de NO-:

viftpfrre .4e 1837.)

	

arisaarammalidaidigairmiliamv	

GOBIERNO

14E) 'LÄ PROV .' INCI. A. 'DE' CORDOIllt:

CIRCULAR Nusit: 959.

Recomendada eficazmente por el Gobierno de
S. M. la stistricion al 89 letid4 Ministerio.de Co-

mercio, AnstrtieciOn y Obras públicas y teniendb

entendido 'efe Id mayor parte de los A\y, untamien-

tos de los ptiebto s . de . esta provincia no realizan

una .suscriciort tan útil por los muchos conoci-

* ntientoS què ptiedéri adquirir para regularizar la
fi

Marcha de la adminiStraCiod pública; ,y`

et mejor y acertado chniplittiiento de sus

. deberes, escito el celo de aquellos y . de los de.-

'-zoás funcionarios; ä fin de que efectOen dicha -suScri-

cion á la .mayor brevedad, en lá inteligencia de

'que á los Ayuntamientos les es dé abono su 1

porte en et. presupuesto nálnicipal . Confio, pites,
en que dichas Corporaciones estiMuladaS por su

l propio interés acudirán ä la Depositarla' de este

Gobierno ä suscribirse á referido Boletin sin ne-

cebidad de nueVa invitacioo.
Córdoba 17 de Julio de 1851.—ü. G.

.i 1 .

Jos011orditi y Gongora.

CIRCULAR NUM. 968.
e

j • P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,

„
Las le .ds, órdenes y anuncios que se manden

publicat en los Boletines oficiales, se han de re-

niitir al . , Gefe Politico respectivo, por cuyo con--
dueto še. pasarán á los Editores de los menció-

hados 	 ( Reales órdenes de 6 de Abril dt
1839; y 31 de Octubre de 1845.)

getes de G. C. y n'as dependientes de mi au-
toridad que intenten la devalucion clai tina burra,
-cuyas señas se espresad, remitiendola si es ha-.

bida A mi 	 disposicion." 	 . 	 .,

. 	 Córdoba 18 de JuliO de 1851.—P. A. del Sr.

6 ,3 el Srio. :kan F. Diaz.

Señas.

Und burra de 5 aiios, parda, orejas ' hendi-
das.

CIRCULAR NUM. 970.

P. y S. P. —Prevengo 11 los Señores Alcal-

des, Gefes dd C: y denias dependientes do
mi autoridad, que intenten la deVolucion de dos
burros, robados en término de Fernan - Nuñez,

cuyas señas se espresari;
Córdoba 18 de Julid de 1851.—P. A. del

Sr. 6. 1., el Srio: :loan 1. Diaz.

Señas.

Un borro rittici i 6 arios, capen, corto de ctia.-
11o, naliz partida,- hierro O en la nalga izquierda.

Otro de 2 años, quebrado de patas,
.hierro.

CIRCULAW rem. 971.

P. y S. P.—Prevengo ä los'
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E•ladisticas.—eiliejdo adeertido las repeti-
-s:

da ,; faltas erest ie incurren los -Alcaldes • sle als4-
»as pis:...blos de esta provincia, á lo prevenido acer-
ca de la lo-rmacion Y envio a.. este Gobierno de loe
estados quincenales de precios medios de frutos y
articulos de primera njcesidad, lee prevengo que
de, 00 ..,„ i,ver_li,Lse,e,e,igida por 	 circular número

inserta en- el 13-oletin Oficial del le de Enero
1$30,s ine sensilske.'). caso . de aloptar

las mas severas +pedidas a fin de que este servi-
cio tenga ute esacta c'iteplinisento.

Lot Juba 19 da -Julio de . 1851.—Ps O El
S • i°. Juan F. Diaz.

"-e •"

	

%,,Kfeerfavie.. - - • •-ev...a.1, 	 • 	 • 	 .

CiactiLm( . siusS. 978:

P. y S. r).-,t fin de evitar en lo- posible las
desgracias producidas por los incendios en loeedi-
ficios de esta poblador), y con el objeto de que
se paedaiscildir instaidarreituiente ä su extincion
conociendo desde lueeo el punto en (lúe-hubiese
estallado, he tenido bien d ctar las disposicio-
nes siguientes:

1. Despues del toque de alarma que alean-.
•ele el fuego sesiindicará ;la Parroquia et, que aquel
existiese por el niimero de campanadas que .sor-
respondan á fa mistna, en esta formas.

• ••

e
3 	 st
4

Catedral. 	 ..
S. Pedro. 	 .
S. -A nd:rés. s

, S- .Lorenzo.
Sta. Marina. 	 .

Una jara de M años i torda, cou su Isiers ., y
tiene- una süibt e n el pescuezo de Trabajar.

Un caballo de 4. años, mas de 7 cuartas,
con- el pie . calzado y un-lucera ea la frentes

CIRCCLAR NUM. 980.

P. y S. P.—Prevengo á los SeriaresAicaldes,
°efes- de G. C. v denlas dependientes- de
autoridad, Tic procuren la devorador) de las
ballenas cuyas serias se espreian ; remitiera-dalas
9i son habidas- ä mi disposicion.

Córdoba 19 de Julio de 185 t. —P. A. del ST,,
- el Srie. Juan F. Dial..

Señas,

Una yegua de .4. años,. tast afta clara,- cabos-
ne sbTos •7 lucera ,. de 3 dedos menos de la marca.

Un caballo de 4 arios, castaño tostado ; artnirs:i.
do del pie, lucero, 3 dedos menos de la marca.

CIRCULAR NTIM. 965.

dministracion de ContribuCiones Directas, E sta-
Aistica y Fincas del Estado de la Provincia

de Córdoba

des, Gefes de G. C. y demas dependientes_ de
 autoridad,' que intenten fa devoldeion 'de *tres

yeguas,. .rob4diae. en t4.rinincs-. de lisena.„,. dalas se-
ili15- e espresan.

C6rdsrfsa 1(8 de Julio de . f851-.--Pe. A.- del
Sr,- G. 1s 	 Srios .111all • F.

sf.).rms.

Una yegua cerrada, castaña,. 7 cuartas.
dedos, con .hiesro.

Otra castaña clara, cerrada ; - alga mis- de 7
cuatas, unastitilse en el (4.d izquierdo'.

Otra castaña. oscura, 6 y .media cuartas, 6
años, con hierro.

CIRCUL NUg. 977.

Todos- _los dependientes de mi autoridad que-
dan eneiirgados del esacta cumplimiento de estas
disposiciones.

C6Tdobe 19 de Julio de 185f. 	 A del
Sr. G. 1., el Sria. Juan 	 Dita,

,¡ CIRCULAR NU, 979.

P. y S. P.—Prevengo 6 los Sres. Mcaldes;
Gefee de G. G. y densas dependientes de . mi au-
toridad que- procuren la devolucion de.- las criba-,
lidias cuyas señas se espresan, retnitierdelas si
son habidas á. mi .disposicion.

Córdoba 19 de Julio de 1851.—P. A. del Sre
G., el Srio. Juan.F., Diat, .

S£.fias.

2

S. Nicols de la Villa. 	 • 	 6.
S. Miguel. . 	 . 	 . 	 ..-7
Sto. Domingo- y el Salvador .:8
lodos Santos y S .. J ti il 1k '. 	 9 ..
Axerquia. • 	 . 	 10
Santiago. 	 • 	 • 	 Ir 	 ." 11' t

Magdalena. • 	 . 	 •
,.,Esspir,itsi, Sa n V). 	 e 	 1.3.;

S. Sasilio. . , • . • 	 . 	 . 14
... 	 'Merced.. 	 ,. • . 	 e 	 9 	 15 	 .

2:' Isers campaneroS de dichas-- Parroquias. , no
podían tocar a ruega sin órdon . de la autOridad,
issismitida por ,alguno 49 sus dependientes..

3.' Si aqhef Ocurriese 'de noche, los Serenas;
despites..anitneiar la hora ; lo liarán, igualmente de. 	 • 	 &'_i 	 -_ 	 .	 .. 	 t.

Ja Parroquia donde el fueso hubiese estslisso,

Con mérito fi as reclamaciones de los Ayun-
tamientos de Belméz, Viso, Pedroche y otros, en
que esponen no sola difitultad por haber de sub-
dividir entre los contribuyentes' la cantidad que
corresponde por la baja de fonda supletorio y
cobranza, , ordenada en el segundo semestre de es-
te ario; -Si no es tambien imposibilidad para con
atgithos de las mencioreadaS contribuyentes, ä quie-
nes . iii puede al canzar rebaja p or lo reducido do sus
cuotas y peste que en efecto la baja total que re-. 	 e,
sulta liacer'se A estos Piieblos fo es en cantidad bastan-
te insignificante, la Administrador) conforme y se-
gu n se, le ha solicitado, .acede ä que quede
coüsiderada para menos repartir. en cl cupo de
Ja contribucion del ario venidero,'- entendien-
dose esta disposicion . para los demás Ayuntamien-
tos que estén en igualdad de circunAanciase

, Córdoba 15 de Julio de 1851.--.4. S. Juan
VillS, •
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ANUNCIOS OFICIALES.

CiliCULAR N UM.

cristidys,1 de Gracia ; i yrimer l'ertiente de
Alcalde Constitucional de esta Villa.

llago saber: que debiendo • pr ocederse por faJ unta- pericial" de la misma. ú las evaluaciones de
produc tos y formacion del padron de la riqueza
de este tél . inina sobre que tia de 'jira r el reparti-
miento, de la contribmtion territorial del próxi-
mo afro venidero de 1852; y deseando reunir to-
dos los datos necesarios á conseguir el mayor acier-

igna•Idad y justicia en tau delicada opere ion,
evitiordo agravios que puedan inferirse por falta
de aquellos.; se previene' it todos los propietarios
de. fincas rústicas y urbarxas ; censos y ganados ; yä los arrendatarios y aparceros" así vecinos como

,fontstelQi, (Inc en todo el mes actual presenten
o- e: da Secretitria Municipal las relaciones pre-v cal Real. Decreto de 23 de Mayo de 1845;

eu ta inteligencia que el que eluda este cumpli-M(en f.), O fu y dr ifilu•e• inesactainente incurrirá en
la multa (pie establece . el art. 14 mismo; y
perderá el derecha '& reclamar de agravios ; segun.
deterinina t4 w Genio 16 del Real decreto de 1.0
du' A i;dsfo de 18 	 •

&Tejo 5 de Julio de 181,, f 7.ristobal. de
Gracia. --Juan Gornez,

C XRCULAII 	 92e.

I). Antonio Lopez ; Alcalde . Constitucional
Presidente del . Aluntainiciito de esta Villa de Dos
Torres, &c.

llago saber que por acuerly de' esta Car-poracion Municipal . se saca á la subasta para su
arriendo en la próxima invernada los fi tilos de
yerVa y bellota . de las tincas de este . caudal de co-.
munes, á saber: Yerva las de' la mitad del Moralnue-
vo.—bellota millar de los 111orales; y la cuarta
Parte de la de la Cañada llana propia de este'
coman de vecinos ... Sus remates para pujo-s llanas
el' 1 0 , para diezmos- y metioi.el . 10; y para la
del 4." el 16 del mes de Setiembre próximo; en.
estas casas Capitulares de nueve de la mañana en'
adelante hasta ponerse . et s ‘d, bajo las . condicio--nes que estarán de- manifiesto ca la Secretariado'
la misma.

Dos Torres 4. de . Sulio de 18.4.1.—Arttonio
Lopez.—Nan uel N. de la . Lo tic ha ; Srie.

Ctnetit. , n, »11. 9'24.;

1). Gregorio . Antonio , Ara :miren • Alcalde
Cot ti tuve ion .al . de esta . Ci 11(1 ad de M'o ii ha

üelj j'emlo procedersu ä la re'e ti li:caei'ati l del pa-
dron: de riprela de esta Ciadad . para; . Cl reparti-
miento' del . ano próxiirto . de 1-85,. este' Ay unta
1-1.0 .ento 	 dispn•eto que todos . los vecinos y fo-.
rateros que poseiiii bienes territoriales . en esta
Ciudad y su termino presenten dentro' del pre---

ciso de veinte di.aS relaciones fpfd espresen
alteraciones que hayan sufrido' sus bienes respec'-
to' fr los que le han sido . evaluados- para el pre-sente ato: en el eon , epto que de no ver tic a d'O
se entenderán subsistentes las o l timatneote p -
Sentarits i y si hubiese inesäc titnd en el ta , in-currirán aenjás penas pie establece . el . Real De-
creto de. 23 de . Mayo de. 1845.

Montilla 7 de *Julio de 185.1..=--El Al at.leGregorio Antonio Arambru,-- El Srio. del Ay un-,
tainiento ; Rafael Arjona.

fi. Jyys4 . Gafan; 	 Teniente (le Ta Alvwdlede di'cba Villa, y Presidente -interin) de su Ay un--
t a m'ic II tu'.

1E44'10 säher que' 	 hie tal p .N .ee'defse . ¡ro 1 . 1itJunta' perici 1 fr la evaluacion lisla riqueza im-
ponible que ha de' servir (fe base para el repa;..ii•miento do . fa Contribire ion Territorial de
se, pre ‘q eoe ä: todos . los c uiftribü) eut:e's 've poseau
bieues . su;, q;.() 	 if 	 Ird ceirtr'ibu . :i ion 	 et

j:nrisdiccional de esta Villa . , 	 pie en' 	 -t('31.--
mío o . de- v'cinte d ¡as presenten en
de; A, nutainiento las . relaciones juradas preve iffddS
en instrdocion ; en interigeircuf de' que el . que,
duda 	 cUmplinvi ente . por ourision 	 1116ani 1
pierde el derecho a . re'clernar de . agravio t2 .11 hi;

tfaC 	 6 ine ere en . las multas crac' establece
el art. 42 ,1 del : Real decreto de . 23. de Malo die 18

Villakarta 1 de julio de iS :i1. .—Jobe: iialau.—
Alfonso Arcayo,-

(.41 1: it 	 tA .W N u3i.

D. José 	 G :no( '	. Afe .̀aliie Pretiden-

Clitcyg-An $13t. 928.

Presidencia der Aruntainaelitcr Consti tticiotial de.
Alcaracejos:

ti Jis6 Antonio° Rodrignez; Alcalde Cons-
titucional de esta Villa ; &c.

llago saber:. que . por acuerdo . de este Ayun--
tamiento se subasta el fruto de yerba y be-
llota de la dehesa de propios llamada . de Arcive--.jos, bata del ejido del Casar; aneja á dicha dehe-
sa, como tal-Tibien la cerca llamada del Hospital,
y fragua pertenecientes it estos Propios .; debiendo.
celeb arse sus remates' .entre diez y doce de las.mal-ranas . de 171P4 (1 ¡AS 3, I' <> y 17 de Agosto  próxi-
mo; en esta-s C8SilS 	 Fierso.nal.: que
quieran interesarse en esta subasta, pueden v
sus coudiciones. y tasaciones, que se h illair de ni t-
nifiesto eu la Sria, de esta Corporacion.

Alearacejos t3 de Julio de l8: 31.—EA /Vea' --de, .tosS Anto i rinollodrigeei.--.1(.1síe . Modesto Cru-
zado; Secretarie,

next .,(3 NLÌ. 936:

Presidencia det Aý netdrifiento . Cdustiteintrikl
de' Vi/fallarla..
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te: del A un tamiento Constitucional de la Villa
del 	 vio. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .: 	 .. 	.

Para cine la Junta .pericial de esta Villa pue-
da formar el Pacrron <le la riqueza inmueble y ga-
naderia, base para la derrama de la Contribucion
territorial para el próximo año de 1834 se pre-
viene ä todos los vecinos de ella y:hacendados eri
su término, y. a sean propietarios é colonos; que • en
el término de veintedias *Presenten en esta Sria.
del Ay Untamie•nto las relaciones que :espresa el
lteal Decreto de 23 de Mayo de 18i5 arregla-
das ä los Modelos que marca la InstrUcCion de
seis de DiCiernbre del mismo ariO; j. bajo las PC
has Cpie zol itél. impone., , 	 .

Villa del rio Julio 9 de 185 1.—José Maria
Giinehez.—P A. D. A.—Pedro Canales: ,.,.,J,, 	 ' 	 .

CiiictiLAn Ntii. 938;

Presidencia' del-Ä_intamicnto COnstituciotial
.t'illantie'va del roque'

Se anuncia la sirbasta de yerva y bellota de
la dehesa de propios y . quintos de comunes de
esta. Villa para la inVerhada y Montanera del pre-
sente Hatie: Y los arriendos de Ilhä phSada y una
fragua jirtenéc ièn Les ti dichos própio .s . por cl año
3(ehidei s i) de 18 	 Sus remates tendräu lugar
estas casas de Ayuntamiento entre 10 y , 12 de
las •mainMas d:é los diaS siete; diez y catorce de
:.etiembre .próXirho.- Las 8oiedfciones de : estos ar-
riendes: se hallan en la Sria. de • Ayuntamiento.

Villanueva Duque 9_8 de Mayo de 1851.
— Señal del- Alcaldè . D. Bartolomé Benitez e—Pe-
dro cíe Leon y Luque,- Sri();

CIRCULAR NUM. 939.

Presidencia del Ay untamiento Constitucional de
V manlieva del Duque.

Por acuerdo de este Ay tititarniento ,y mayo-
res centribuy entes se aounria la subasta de los
'derechos de consumo de • vino, aguardiente; aceie,
carnes, .jaben;! vinagre para la e7Z .clusivir:Veii,ta al
por rrennr en puestos ptíblis durante el p•óc-
Sime dio de In c2 ", tajo la basé del' último Con -
cierto, y el 3 por 1ü0 de recatidaCion. Tarrinien
se anuncia el arriendo de los derechos sobre vino,
aguardiente y degüello de cerdos, destinados ä
fondos ¡)rovinciales Por indicado ario. Sus remates
se ceiebrarän éri. estas casas Capaulares entre diez
y doce de . las Maiianas de los dinis siete, diei y
catoye de Setiembre próximo; y las condiciones
de estos arriendos pueden verse eh esta- Secreta-
ría de Aiuntamiento.

Villanueva del Duque 30 de Mayo de 1851.
—Serial del , Alcalde D. liartolorné Benitez. —PeL
dro de Leon ' y Luquei.Srio.

PROVIDENCIAS JUIACIIALES:
•n••••-...-.•n••••10,CV:l>8<.b"1:59'e'e

CIRCULAR NUM.

D. José Gil Delgado, Abogado de los Tri-
tuualg..,41 	 y del ilustre Colegio de la

Cundid de Córdoba, Socio Académico de l de
Amigos del Päis de la misma, ex-Diputado Pro-
vincial; Secretario honorario de S. M. y Juez de
Pritnera instancia de, esta villa y su partido con
la consideradon de Ascenso.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y em.
.plazo por ïel término de treihtä dias á los dueños
de una yegua, un burro y oiresefectosque aban-
donó  en Villaniieva del Rey un desconocdo al re-
clamarle el pasaporte, y son los ei te.4 enn tinuacion•• 	 7-, • •

se espresan, pa'i . p que comparezcan e;ti este Juzga-
do ä hacer las reclamacionas que • crean opor-
tunas, y si pasados no lo verificasen les parará
o perjuicio que baya lugar, y para la debida pu-
'blicidad se espide el preen te en Fuente oveju-
na ä 1, e'aite y tres de Junio de mil ochocientos
Cincuenta y n ono —José. Gil Delgado —P. A. de
S. 	 Zamorjo y Romero.

Serias de las Caballerías y efectos.

Una potra entrepelada, locera que Wi ä tres
años, herrada del auca derecha con el siguiente G,
sin desvelar; de seis cuartas y dos dedds de alza-
da. Un jumento pelo rtic' io, (iue vit ä cinco arios,
manchas en los "costillares y el lomo blanco, con
una mancha negra por la parte interna de la ma-
no derecha en la chartilla y corona; de media-
na aliada: Una cabezada servida Cen rehial de pi-
ta y cerda: una jáquima nueva cordebesi eoii ron-
zal: on sudadero 'de bramante: un albardeti usado:
Un ropon de capote de. ¡inflo viejo: O p a enjalma de
caria mo usada: una cubierta de esparto nueva: una
cincha dé dfiamo Con cordel de id.; "coYos efec-
tos se infiere ser para la yegua cittuliglin albar-
don huevo: doS ropones viejos: una enjalma de ca-
iiamo: una cubierta de esparto .; una Cincha do
caña rno usada 'Con cordel:ido un baja l nue-
vo cordobés: . dos sogas dé esparto de clitieja: un
éostal ' rflieí,o de cAarno, euro id. 	 con paja,
otro id, de cantan-) Con Un eelernin déCebada.»
unas 'alforjas listadas de parto ya . usadas: 	 un ca-
pote de muestra Viejo y IITIOS COthleS:

CIRCULAR NUM. 933.

Domit+ Salazar, Admiriitiistrador de Con-
tribuciones Indirectas, Subdelagado 'de • Retitas • de
esta Provincia, &c.

H40 saber: que en ctimplimiento dé !,Srden del
Sr. Regente de la Audiencia del Territdrio, y de
mi proVeido diesi5rado, se stica'äla subasta para su
venta infancia la Escribanía vacante en la Carlota,
para culo úni jo relnate' está señaladO él di a doce
del próximo Agosto; de Once ä doce de su
fiana en et despacho del Sr. Gobernador Subdelega-
do de Rentas. Las personas qUe quieran interesarse
podrán actidir para informarse del pliego de condi-
dones tila Escribanía del irifrascripto; donde está
de Manifiesto:

Córdoba once de Julio de mil ochocientos
cincuenla y 1.1n0.—Dorningn Salazar.---4)ot manda-
do de S. S.—Antonio José' de.

CORDOBA: EST. TIP. t;E ' D. FAtTSTO GARCiÄ TENA,

CALLE DE LA . 1,113i1ERIAj NUM, 2.
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nania de reemplazos de 1837. 	 ... t.
.Adernäis (lela certificacion espresiVa de los

nombres de los soldados y ' suPlentes, por su órden;
aerän . los Comisionados otra lista (:ertificada . que

.Comprenda á los moins que huiiieren sido recia-
ma desig. nandn al miürg'en de los uriO- s y de
los otrioslos , números que ,les_hubiese tocado' e, el
sorteo para ; poderlos buscar con facilidad en el

.tre;.Uiinonió del acta.
La falta de remisi on de cualquier soldado,

suplente; reciaMado , . por enferrnedad t . otra can-
sa legal; se hará constar no solo con aviso oficial
del Alcalde, sino con la certificacien oportnna del
facultativo si la falta procediese de dolencia.

Los Comisionados hielo . quo lleguen ä la Ca-
pital presentarán en la Secretaria del Congeio
docurnenttis de que vengan provistos; á fin de que
con la anticipäeion posible ä lä hora que queda

1. desigoada para la 'entrega de los cl ointos, se to-
rnen los apuntes necesarios que faciliten despues

• aquella operacion.
Córdobaç 1 7 de Julio de 1851.--L E. G. t.—

José Bordin Góngora.

•rinui.eptos , cuando los tiltines t •tenc:n ; que, ingresar
en la caja. • Todas estas filiaciones vendrán esten
didas conforme al modelo que acompaña á. la orde--

Ciutcur..h Ñtuti 454:

La apätia que observo en alg,tfrios alcaldes
en la perseciicion de los malhechores,' que corrién-
dose de las inmediatas provincias Nagän algunas
veces por lä de mi mando; al paso que hace in-
fructuosa' é ineficat lä actividad de Id Guardia
Civil n fuerias del Ejército, me persdade que algunos .
mal aconsejados prefieren sufrir läs esacciones de
los bandidos á coperar por su parte á su . ester-
minio. Si bien esta creencia pudiera dischiparse,
si se tratara Sólo* de los' intereses del individuo
que la tuviera, no puede ni admitirse ni tolerar-

' se cuando con ella se comprometen intereses ma-
teriales muy respetäbles; y lo que es mas el' en-
siego y la seguridad de los habitantes todos de
la provincia. Resuelto pues á co,rtar de raiz es-
ta criminal apatia, he dispuesto lo siguiente:

1." Los Alcaldes constitucionales y -pedaneos
en cuYo termino aparezcan lialbech .ores,. 6 per-
sonas qué por su traía puedan suponerseles tales,
nie daräri parte inmediatamente por propio,
montado si el *terreno fo permite .; asi corno á
los Alcaldes Y Ciefe's de destacanientos d e . tropa
Y Guardia , Civil inmediatos; espresando eh' el
parte el número" de los malhechores direccion
que hubiesen tomado.

2.° Los particulares en ctiVas posesiones se
presentaren malhechores y no diesen parte in-
mediatamente ä la autoridad . local 6' Gefe de

' fuerza mas inmediato (si no fustifiCa la iinrinsibi-
lidad de haber cumplido esta disposicion ) serán
multados en . 1000 rs. pör primera ver, y eri
de reincideria entregad)s ä los tribunales para
ser juzgados como, encubridores: en las mismas
penas: :incurrirán los Alcaldes que no cumplieren
lq dispuesto en la prevencion anterior, conside-
randose en estos* como circunstancia agravante la
del puesto que ocupin;"

3 " Los Alcaldes constitucionales pelanele
en tuvo termino aparecieren Malhechores, ade-
mas de dar los partes pie se indican en la pre-
vencion primera, saldrán en persecuciou . stiyä con
Vecirids honrados á falta de otra fuerza de ovi•.;
disponer: la contravenCion á este párrafo - será
ignalmente castigada - con las iienas‘ marcadas en
aquél.

CoriVeneido de pie la ecsistencia de los ban-
didos Solo se Prolonga cuando estos encu",:ntran
apoyo eh los habitantes del pais, eStoy restielto
á hacer comprender á los ptieblos que es mas
noble .en eltos, está Más en su interes, , cooperar
con lä adtoriddd al esterrninid de los Malhecho.-
res, que súfrir las esäcciones Violentas qüe
imponen; y que nunca podrán atribuir ä iin¡;re-
visiori de la atitoridad; • sind f sd propia Y cri-
minal pusilanimidad.

. 	Córdoba 17 de . Julio' de 1851 — E:
lobé. Bnditi y Göngorä.

ìitctii IM. 911,

tst a d ist 	 l'os Al-
illdes de los pueblos espresados 	 eontinuacion

en lä forinäcion eriVio ä este GobierliO de los
e4tados de eesisten'cias de cereales y .cdIdos, cor-
tcsj)oIidicttes al segundo fiimestre del corriente
ano,' tes . preVengo verifiquen dicha retnision cela
la breVeddil Posible; por ecsigirI6 así' este impor-
tante servicio. 	 .

Córdoba 15' de J1io dc 1831.--E. Gc 1. —
JoSé Dorditi y Gimgora.

el 4.

Adamtiz:
Baena.
Castil:
Castro. 	 .
Encinas' . eates.

Mioital u. .*
Nue%a
ratrazi.

Guilit,
Rambla.*

Kum 993.

EStadi•stica—llalländose en descubierto los
Alcaldes de los plublos espresados à continua:-
cien* en la formar ion y envio ä este Gobierno de
l'os estados de casados, nacidos v muertos, cor-
respondientes al segundo trimestre del corriente
año; les prevengo _verifiquen dicha r3mision COU
La brevedad posible, por ecsijirlo asi este impor.i.
tante servicio.

Córdoba 15 de Julio de 1851. — El G.
José Bordiú y Göngora.

Córdoba,
Carlota.
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Dos . Torres.
Encinas Reales,
Guijo.
MOntalvan.
Nueva Carta&
Pedro Abad.
Vitlafranea,

ANUNCIOS OFICIA LES.

Num. 903,

3resideucia del Ayuntamiento Constitupional
	 e

Fernan-nuñez.

Ilallandose vacante la plaza de tirlijaIta ti..--
ttAt de esta villa, el Ayuntamiento de hr mis-
ma ha acordado se anrineie Para que los aspi -
tarites ella puedan presentar stis memoriales en
el ' término de treint dias i‘n la Sr a. de mi car-
ie. Lijelïiì plaza tiene de dotacion l.43 re, an-
.Joiales pagados luir los fondos municipales, y la
pr.0% ision Ira de bacei se . per este A ) no tntn¡ento
prupile,..ta 	 ,tett>a de -la g eadernin (le medicina

cii ujia de este provincia. 1,4s ohligazienes que
41)16 de contraer el que 'obtenga dicha plaza
pueden ve las los ibevit antes .6 ella en el pliego

de roridieiilies que etä de manifiesto en dicha
Sria. Vernan-tiuñez 4 de Julio de 1854.

Pliega de condiciones.

El Ayuntamiento proveerá la plaza de
cirujia titular de esta vil`a dotada en 1463 rs.
afinaos, ). su pago se verifi(arä (le los fondos mu-
nici)ales por mesadas, y la obligacian se hará
por cuatro años, cobrando ademas de su salario
de los pudientes un real per cada visita,

2.* Cuidquiera que sea el agraciado en la pla-
za tendrá obligacion de asistir ä todos los casos
de &lirio, en que sea necesaria su presencia; y ä
los pobres de la poblacion de gratis, cuya cir-
cunstancia es trae de las que se tienen presen-
tes y ä la vista para la provision de fa plaza.

3. a Baso ningun concepto el cirujano titular
podrá, ausentarse del puebla sin la anuencia del
Ay untamiento Iv su Presidente / y cuando se fa-
culte para hacerlo dejará persona inteligente que
haga. sus veces. En caso de epidemia ; intreccion
contagio le estará absolutamente prohibido el
abandonar ni per un instante siquiera su desti-
no, y si lo hiciese lo perderá al momento,- ade-..
mas de quedar sugeto â las dernas penas y cas-
tigos que. la ley marca, siendo de su oblig.acion
la asistencia á los enfermos heridos en pelea,, ha-
ciéndolo de oficio, hasta que resulte haber per-
sona que pague las asistencias.

4,' El Ay untarniento liará guardar y cum-
plir por su parte lo anteriormente estipulado, y

la seguridad del cumplim:euto de ello obligará

los bienes y rentas del comun habidas / per ha-
ber. --El Alcalde Constitucional, José Marin Es-
pinosa.—E1 Secretario, Baltasar Sanchez.

CIRCULA.11 NM. e04.

D. Acisclo Quirós, Alcalde Preidentelei .Ayun-
tamiento constitucional de . esta villa de PatOblmn-
co k &c:

Quien quisiere hacer postura al fi-064e .yerbas
respeetivas de la dehesa de propios de esta villa, te-
midas en cinco mil nuevecientos rs puede pre -

'sentarse • en estas salas capitulares de Once
doce de Sus respectivas rnananas i tos dias 'veinte
de . Julio, veinte y siete de idern y tres da
'Agosto próximo, que son lo s . serialados para el
primero, Segundo y (creer tenme; - en inteligen-
cia que no se admitirá postura . alguna que no

cubra las tres cuartas partos del valor quo st le ha
dedo orr la tasation V para la como inteligencia
se publica 	 fija el presente en Pozofil.inco
12 de Julio de I851.--Acisco Qairós.---Por
acuerdo del Ayiratamiento Manuel Gallardo,
Sr o.

CiivûitSySf. 410.

n. Francisco Abril, Alcalde constitticional
de esta Villa de la Almodiaille y presidente de

A n unta miento.
llago saber: que en • virtud å hallarse apro-

badas por la superioridad las cuentas municipales
de los años desde el de 1816 al de 18 49 ambos
inclusive:4 5 en justa observancia á lo ()revenido en
el artículo Ill de la ley orgánica de Ayunta-
mientos vigente, se encuentran de Manifiesto en
esta Secretaría Capitular las copias ä fin de que
sean examinadas pur quien guste, advirtiegdo que
et término concliurii en un roes, contado desde la
publicacion de esto edicto en el no.10.in Oficial
de la Provincia:

Almedinilla 25 de Junio de 1831,0r,eritocisoo
Abril.—Manuel José de. Luna, Srio.

CIRCULAR ralei. 931.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Vinabarta.

D. Jose Galan, único Yeniente de la Alcaldía
de dicha Villa, y Presidente interino de su Ayun-
tamiento.

llago saber: que cumpliendo con lo prevenido
en el decreto de aprobacion de fas clientes de ing're-
mis y gastos municipales de esta Villa. y dos desde
181.6 y siguientes hasta el 4e inctusives, se hallan
todas espuestas al público y de nianifiesto en . la Se-
cretaria de Ayuntamiento por: el término de. Un mes,
á contar desde esta fecha, para los: efecto preveni-
dos en el art. III de la Ley intinicipal.

Villaharta 8 de Julio dg 	 Galan
Alfonso Arcayo, Sri°,

CORDOEA: EST. TIP. RE D. FAUS/15 GARCIA TENA,
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